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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q . D. 6 . )  y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO
REAL DECRETO.

Habiendo aceptado el cargo de Senador del Reino 
D. Fermin Arteta, Diputado á Córtes por el distrito 
de Tudela en la provincia de Navarra, Vengo en 
mandar, con arreglo á la ley de diez y ocho de Mar
zo de mil ochocientos cuarenta y seis y su adicional 
de diez y seis de Febrero del corriente año, se pro
ceda á nueva elección en dicho distrito.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil 
ochocientos cuarenta y nueve.=Está rubricado de la 
Real m ano.=E l Ministro de la Gobernación del Rei
no-El Conde de San Luis.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Gobierno de S. M. recibió la siguiente expo

sición :
S eñ o ra :  Los que  suscrib im os,  Jefes y Oficiales del ejér

cito ,  separados de sus filas por diferentes ¡causas políticas, 
hijas de los d is tu rb ios  y conmociones que  desgrac iadam en
te han  agitado al pais  en d iversas  épocas, s inceram ente  
deseosos de se rv ir  á V. M. y á nuestra  patria, nos a p re su 
ramos á ofrecerla el testimonio de nues t ra  lealtad á V. M. 
y á su Gobierno.

Nosotros, S eñ ora ,  no querem os ser objeto de cuestiones 
políticas ni de oposiciones al Gobierno de V. M .: nosotros, 
sí,  deseamos la revalidación de nuestros  empleos y la vue l
ta al servicio en tanto que  pueda  ser  provechosa al Trono 
de V. M. y á los intereses de la nación; pero no por las r e 
clamaciones de pa r t ido ,  contra las cuales nos ap resuram os  
á protestar.  Tiempo es ya ,  Señora , de que  dejemos de ser 
objeto de polémicas interesadas. Nada queremos d eber  á 
esa clase de cuestiones; todo lo esperam os de la bondad de 
V. M. y de la posición á que nos considere acreedores vues
tro i lustrado Gobierno.

Nosotros hem os ap rend ido  que la ley del soldado es el 
exacto y p u n tu a l  cum plim iento  de la ordenanza y la obe
diencia ciega al legítimo Gobierno de su pais. Esta senda, 
m arcada  por el honor y por nuestro  inst i tu to ,  es la que 
querem os  seg u i r ,  sin que sean poderosas á desviarnos de 
nuestro  ru m b o  las pasiones que  desgrac iadam ente  se han 
agitado en nuestra  patria .

Si t ienen algún precio nuestros servicios en los campos 
de b a t a l l a , de fendiendo el trono do V. M. y las institucio
n e s ,  si algo vale la s incer idad  de nuestra  resolución, díg
nese V. M. acogerla con la m aternal  ben ign idad ,  á la que 
n u nca  en vano ac ud en  los españoles.

Donde qu ie ra  que  el sosiego público se vea amenazado 
donde  qu ie ra  que se consp ire  contra  el Gobierno de V. M., 
allí volaremos nosotros como buenos españoles, deseosos de 
ac red i ta rse  en la lucha del o rden contra ía anarquía.  De hoy 
m as no haya  disensiones en tre  los españoles, no haya mas 
ca lam idades  ni desgrac ias ,  ni s irvamos de objeto de  rece
los ni de esperanzas. S erv ir  bien y h o n radam ente  á V. M. 
en  el puesto que el Gobierno nos designare es nu es tra  ú n i 
ca am bición. E n tre tan to  viviremos apar tados  de los d i s tu r 
bios y agitaciones, de la polít ica,  como cumple á hom bres 
que han  ab razado  la noble  y honrosa ca rre ra  de las armas.

* El cielo, Señ ora ,  guarde  la preciosa v ida de V. M. dila
tados años pa ra  bien de  h  Monarquía.

Madrid 10 de Noviembre de 1849. — Señora. =  P. á f 
L. R. P. de V. M .= S ig u e n  las firmas en núm ero de 166. )

E n  su consecuencia ,  y deseando el Gobierno ev itar  lo s !  
efectos de cualquiera  equivocación, p rev ino  al Capitán gene- j

ral de Castilla la Nueva que reuniese á los Oficiales firman
tes para asegurarse de la legitimidad de las (Linas y de la 
causa de la exposición, y habiéndolo verificado, concluida 
que  fue su lectura , todos unánim es m an ih s ta ro n  hallarse 
conformes con su con ten id o ,  am bicionando pres tar  á S. M. 
y á la pa tria  los servicios que  pudieran para el sosten del 
trono de la Reina y los intereses nacionales. Acto continuo 
el Capitán genera l  m andó  se extendiese el acta que á con
tinuación se copia:

«En la villa y corte de Madrid á 14 de Noviembre de 
1849, el Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nueva, 
Conde de Mirasol, á consecuencia de una exposición d ir ig i
da á S. M. la Reina (Q. D. G . ), y p resentada á S. E. en el 
dia de ay e r ,  en la que ciento dos Jefes y Oficiales que  se 
dicen pertenecie ron al ejército, del que se hallan separados 
por haber tomado p a r te  en los sucesos políticos por que des
grac iadam ente ha pasado Ja nación, exponen su estado, el 
sentimiento de la falta q u é  cometieron , su adhesión á la 
persona augusta de S. M . , su obediencia al Gobierno, sus 
sinceros deseos de sacrificarse por tan sagrados objetos don
de quie ra  que  el o rden público fuese alterado, asi como 
tam bién el q u e  no se les tome como pretexto de oposición 
al Gobierno cuando solo anhelan  obtener la reposición de 
sus empleos acudiendo  sum isam ente  pa ra  ello á la Real m u 
nificencia, dispuso se les convocase á uno de los salones del 
cuartel  que fue de G u ard ias  de G o rp s , con el objeto de que 
reu n id o s ,  se les pusiese de manifiesto dicha exposición , y 
leida que les fuese, manifestasen á presencia de S. E. si h a 
bía sido redactada  por ellos, si se hallaban conformes con 
su sentido l i t e r a l , asi como si las firmas qu e  la autorizan 
e ran  suyas propias.

Reunidos pues los ind iv iduos en el local qu e  queda d e 
signado, al que concurrió  el Excmo. S r  Capitán general á 
las doce del dia , acom pañado del Brigadier D. Luis García, 
J t fe  de estado mayor de la capitanía genera l ,  les fue leida 
por este la m encionada exposición, verificado lo cual ,  todos 
unán im em ente  manifestaron hallarse en un  todo conformes 
con lo que expresa  la m encionada exposición; qu e  sus sen 
timientos eran  los mismos que en ella estaban  estampados, 
y que se ratificaban en cuanto ex pon ían ,  f irm ando á con ti
nuación de esta a c ta .= P a s c u a !  G o nza le z .= José  Torres La- 
b ra d o r .= A n g e !  Iñigo.— Tomas L a b o r d a .= J o s é  Magdaleno.— 
José Banagon y B años .=D om ingo  Bena D e lgado .= G ayetanc  
de T o r r e .= R a m o n  H a l l id ay .= G a b r ie l  B a ld r ich .= F ra n c iscc  
F u s t e r .= I o s é  T a ju e lo .= Jo sé  de Bartolí y O r t e g a . =  F ra n 
cisco de Paula P a t iñ o .= N em es io  B ra y .= M ateo  G asa novas .=  
Pedro G o rr iz .= Ig n ac io  María V il laoz .= A nton io  I g a r lo .= A n -  
tonio Giraldo de Luna. = F r a n c i s c o  Toman. =  Mariano d( 
C a s t ro .= Jo a q u in  Perez B u en o .= V ic lo r  de Pablo B lanco .=  
Antonio María B arra n c o .= M a ria n o  M u ñ o z .= R a m o n  Rodrí
guez = J o s é  P e re z .= R a m o n  C a b e z o n .= E s te b a n  González.— 
Alfonso C o r t i jo .= Ju a n  G a l le ja .= José  de S o r o a .= J u l i a n  Pue- 
y o .= C a y e ta n o  T o r t .= J o s é  Calvo Merelo. =  R uperto  Sala- 
m e .= J o a q u in  Martínez M uñ o z .= Jo sé  F e rn a n d ez  de Bode- 
g a .= J o 3 é  María D a ly .= B la s  M o re n o .= F ra n c i s c o  F e rn an 
dez. = E d u a r d o  Pardo P im e n te l .= F r a n c i s c o  Mora. =  Juar 
S ie rra  C a r b a l lo .= J u a n  A m e r ty .= J o s é  Alonso de Roldan.== 
José O r iv e z .= R a m o n  M e n d u iñ a .= T o m a s  de P e re d a .= J o se  
Colorado. =  Juan Pedro Laquidain. =  José Saez. =  Sub te
n ien te ,  Juan  Antonio Lera. =  Eliodoro Moreto. =  T eniem  
te ,  Felipe M oril la .=José  Joaquín G i l .= A lfé re z ,  Simón di 
Soria. =  P r im er  C o m a n d a n te ,  Patricio F ranco  y H a n o .=  
Mediante autorización de D. Pascual G i l ,  Capitán g r a 
duado, y D. Pedro Gil, Teniente  g radu ado ,  José Joaquín 
G i l . = T e n i e n t e , Bonifacio E c h a r r í .= J o s é  Caballery Barbo- 
r e n a .= M a t ia s  M artin .=M iguel C o rc h e ro .= S u b te n ie n te ,  José 
María M ar t iuez .= M anue l  María P a r d o .= A n a c le to  Rodri-  
g u e z .= P a b lo  de la P e ñ a .= G e ró n im o  García C ano .= F e l ip e  
C h iv a .= G reg o r io  del I Ia za .= M ed ian te  autorización de Don 
Francisco García Maiz, D. Miguel Iglesias y D. Antonio Ma
ría P iu tead o ,  Pedro G a rc ía .= C o n  autorización del Capitán 
D. Manuel Vallejo, José T a ju e lo .= A n se lm o  G onza lez .=N i-  

j casio H e rn an d e z .= B ern a rd o  Federico G a á s .= C o m o  apode- 
¡ rado de los Sres. D. Francisco Izuna y D. José Usie, Caye- 
¡ taño T o r t .= G e ró n im o  San P e d ro .= C r i s tó b a l  I Io lgado .=Ga- 
' p i t a n , José P a r o d y .= J o s é  F o n tan e l l .= E m il io  J a b a t . = A u 

torizado por D. José Vahlés y D. Javier  Veha , Antonio Ma
ría B a r ra n co .= C o m o  apoderado de D. José Gamboa y Don 
José Varón, Joaqu ín  Perez Bueno —  Benito Fernandez.== 
S ub ten ien te ,  Francisco Cordero.— Por D. José M a r in , Co
m andan te  g raduado ,  José T a ju e lo .= C o m o  apoderado del 
Capitán D. Balbino Rodríguez y Alvarez, el Com andante 
g radu ado ,  Antonio Giraldo de L un a .= D io n is io  M a z o r r a .=  
Capitán de infante ría ,  g raduado  de Teniente  co ron e l ,  Vi
cente M a y a n s .= T e n ie n te ,  Francisco C asa ls .= C ap i ta n  g ra 
duado de Teniente  coronel,  Joaquín Alvarez de A g u a d o .=  
T en ien te ,  B ernardo B a ld r ic h .= C a p i lan  de caballería , F r a n 
cisco E s te v ez .= F e l ip e  P o s á .= P o r  poder de D. Francisco 
Paula Uv inne, y D. Gregorio Silva, Capitán el p r im e ro ,  y 
Sub ten ien te  el segundo , Alfonso Cortijo.— Capitán g rad u a 
d o ,  Pedro  Jiménez T orres .— Francisco N a v a r r o .= P e d ro  P e 
rez P a lm a .= M elch o r  Car v a j a l . =  Juan  Domingo Z o rz a n o .=  
A n drés  L o v e to .= Jaco b o  Lacuadra .— F ern an d o  María de Brin- 
g a s .= A do!fo  de Cam il .=M iguel  de la V e g a .= V ice n te  de 
V a d o .= B a ld o m e ro  M a r t in e z .=  Juan Bautista B ra b o .= J o s é  
Marti R in có n .= E 1  Brigadier,  Jefe de E. M., Luis G a r c í a =  
V? B?=Mirasol.»

En vista de todo, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver que de los Oficiales que han firmado es
ta exposición y el a c ta , aquellos que efectivamen
te hayan sido separados por motivos políticos única
m ente, S. M. los declara desde luego en situación 
de reemplazo; en los empleos y grados que legítima
mente obtenían y ejercían en el ejército ó la reser
va cuando tuvieron lugar los sucesos políticos á que 
se refieren, y en la expresada situación de reem
plazo esperarán, como los que en ella se hallan, su 
colocación. Y por lo que respecta á otros que ha
biendo firmado la exposición están en diferente caso, 
la resolución será conforme á lo que arrojen de sí 
los expedientes de su personal.

■i

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

REALES DECRETOS.

En atención á los especiales conocimientos que 
distinguen á D. Agustín Salido, propietario, e x -D ¡-  
putado á Córtes, y vocal que ha sido de la Junta ge
neral de Agricultura , Vengo en nombrarle Mi comi
sionado regio para la inspección de la agricultura ge
neral del reino , cuyo cargo desempeñará en la pro
vincia de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á 10 de Noviembre de 1849.=*  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas-Manuel de Sei- 
jas Lozano.

En atención á las especiales circunstancias que 
distinguen á D. José Moreno Burgos, Vengo en nom
brarle comisionado régio para la inspección de la 
agricultura general del reino, cuyo encargo desem
peñará en la provincia de Málaga.

Dado en Palacio á 16 de Noviembre de 1849.== 
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas-Manuel de Sei- 
jas Lozano.

Vista la solicitud de los directores de la sociedad 
anónima titulada «de tejidos de lana de Azcoitia», su 
fecha 7 de Abril del año pasado, impetrando Mi Real 
autorización para continuar en sus operaciones:

Vista la escritura de fundación de esta compañía 
otorgada en Azcoitia á 6 de Abril de 1846:

Vista la comunicación del Jefe político de Gui
púzcoa, su fecha 23 de Agosto de este año, de que 
aparece que la escritura y reglamentos de esta socie
dad carecen del indispensable requisito de estar apro
bados por el Tribunal de comercio del territorio, ó 
en su defecto por el juzgado ordinario que ejerza la 
jurisdicción mercantil:



Vistos los artículos 293 del Código de comercio y 
19 de la ley de 28 de Enero del año próximo pa
sado:

Visto el párrafo segundo del art. 43 del Real de
creto de n  de Febrero del mismo año:

Considerando que siendo condición precisa y esen
cial, según el citado art. 293 del Código mercantil, 
que las escrituras de las compañías anónimas se ha
bían de sujetar al exámen y aprobación del Tribunal 
de comercio del territorio, sin cuyo requisito no po
drían llevarse á debido efecto:

Considerando que según el art. 19 de la ley de 28 
de Enero, Mi autorización Real solo puedo conceder
se á las compañías que hubiesen cumplido con las 
condiciones con que fueron aprobadas por los Tribu
nales de comercio:

Considerando finalmente que la compañía anóni
ma titulada «de tejidos de lana doAzcoitia*, ha falla
do á las precisas ó indispensables condiciones pres
critas en los citados artículos del Código mercantil y 
ley de 28 de Enero del año pasado, no presentando 
su escritura y reglamentos á la aprobación del Tribu
nal de comercio del distrito, ó en su delecto á la del 
ordinario que ejerciere la jurisdicción en los asuntos 
mercantiles, de queso sigue que no ha estado cons
tituida legalmente, y que desde su fundación tiene 
un vicio radica! de nulidad ;

Oido el Consejo Real , Vengo en negar Mi Real 
autorización á la sociedad anónima titulada «de teji
dos de lana de Azcoitia» para continuar en operacio
nes, quedando por lo tanto disuelta y en liquidación.

Dado en Palacio á 14 de Noviembre de 18 4 9 .=  
Está rubricado de la Real ¡nano =E1 Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras póblieas-Manuol de Sei- 
jas Lozano.

Caminos vecinales .— C ircular. |

En ninguna provincia ele la monarquía han fal- ¿ 
lado nunca personas que con su celo y sus desinte- . 
resados esfuerzos hayan procurado contribuir en cuan- ? 
to les ha sido posible á los adelantos, á la prosperidad . 
de su pais. Mas los esfuerzos aislados particulares no ] 
siempre pueden vencer los obstáculos que el Ínteres ] 
mal entendido de algunos, el abandono de muchos y j 
otras varias causas oponen siempre á la realización de • 
los mas ventajosos proyectos, y de ahí la necesidad í 
de reunir los esfuerzos individuales organizando Jun- \ 
tas ó comisiones, que encargadas de objetos especia- j 
les puedan ilustrar con respecto á ellos la adm inis- i 
tracion pública, y solicitar al mismo tiempo de la mis- j 
nía las providencias que creyeren oportunas. Asi es 
por ejemplo cómo se ha visto á las Juntas de comer- ¡ 
ció prestar servicios de muchísima importancia, y j  
cómo van ya siendo conocidas las ventajas de las \ 
Juntas de agricultura establecidas recientemente. Con 
vista de estos ejemplos, y en la seguridad de que han 
de ser inmensas las ventajas que á la- riqueza públi
ca ha de proporcionar la mejora de los caminos v cí
ñales, S. M. ha tenido á bien resolver que desde lue
go proceda V. S. á establecer en cada pueblo cabeza 
de partido judicial una Junta inspectora de los cami
nos vecinales del mismo, con las atribuciones que se 
expresan en el capítulo 9? del reglamento de 8 de 
Abril de 1848, debiendo cesar en seguida las Juntas 
que se hubieren creado para la inspección y vigilan- j 
cia de algún camino vecinal de primer orden con ar- j 
reglo á lo que se disponía cu el art. 152 del expresa- | 
do reglamento, S. M. espera que V. S., á quien no se j 
oculta la importancia de mejorar cuanto antes las co- ■ 
municaciones interiores, precederá con toda actividad i 
al estcíblecimienlo de las referidas Juntas inspectoras, j 
y dará parte oportunamente á este Ministerio de h a -  : 
berlo asi verificado. j

De Real orden lo digo á V. S, para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre de 1849.=Seijas.=Sr. Jefepolí-

Instrucción publica .— Negociado 2.°— C ircular.

Penetrado el Gobierno de S. M. de la necesidad 
que hay de aliviar á los pueblos en las cargas que 
sobre los mismos pesan, lia adoptado, como base de 
vSu administración, la mas severa economía, cual lo 
ha demostrado en los presupuestos presentados á las 
Cortes para el año próximo inmediato. No cree el 
Gobierno sin embargo que las economías hasta hoy 
propuestas sean las únicas que pueden obtenerse, y 
está resuelto á ir progresivamente reduciendo los 
gastos públicos en cuanto lo permitan las necesida
des de la administración en sus diferentes ramos. 
Pero como las economías para ser acertadas y no pe
ligrosas demanden un estudio concienzudo y prolijo 
de las instituí iones sobre que hayan de recaer, á fin 
de que las reformas prodúzcan un efecto saludable, 
y nunca queden aquellas desatendidas ó sin poder 
llenar cumplidamente su objeto, el Gobierno no des
cansa en su estudio y se promete que habrá de pro
ducir los resultados apetecidos.

No obstante, de nada serviría.que el Gobierno se 
dedicase á descargar el presupuesto general del Es
tado , si los presupuestas provinciales continuasen 
como hasta aqui represe ntando una suma tal vez su
perior ó las fuerzas do los pueblos que los han de sa
tisfacer. La atención puos del Gobierno se dirige lo 
mismo á los presupuestos generales del Estado que á 
los de las provincias, quo m indispensable descargar 
en todo lo que no sea absolutamente necesario é im
prescindible.

Entre las partidas que comprende el presupuesto 
provincial figuran las destinadas á la enseñanza se
cundaria. El Gobierno está convencido de que la ins
trucción es el primer oh mentó de prosperidad y aun 
de existencia de las naciones. Pero no hay principio 
de que no pueda abusarse, y la exageración en todos 
ellos conduce siempre al resultado opuesto.

Menester es difundir la iustruocion en el pueblo 
y proteger el cultivo de lodos los conocimientos hu
manos; pero hacerse debe en proporción de los m e
dios con que el pais cu en ta , y encaminar el estudio 
de esos conocimientos de la manera mas útil y pro
vechosa á la nación y á los mismos que se dedican á 
ese estudio.

Este principio inconcuso es mas atendible en Es
paña que en otra parte ,  exigiendo del Gobierno ma
yor perseverancia y hasta inflexibilidad en su aplica
ción. Tradiciones, hábitos y hasta preocupaciones, 
todo se opone á la realización de su pensamiento, in
clinándose la juventud mas á ponerse en disposición 
de obtener los empleos públicos, que á procurarse 
un porvenir fiado en la aplicación de sus conocimien
tos á las artes, industrias y aun profesionales.

Si el Gobierno, con acertado tino, no cambia el 
giro de esa opinión peligrosa y ex trav iad a , si no fa
cilita la adquisición de esos conocimientos industria
les y profesionales, y opone obstáculos prudentes á 
la obtención de aquel fin , á que los hábitos y las 
preocupaciones inclinan la instrucción general del 
pais, no adelantará sino que determinados ramos se 
cultivarán por un número excesivo de personas, en 
perjuicio de la instrucción misma.

El Gobierno que lo conoce asi, que ha concebido 
un pensamiento y se propone realizarle con perseve
rancia, ha principiado dando un nuevo gi o á las 
Academias de bellas artes , cuya organización es el 
anuncio y base de un plan de enseñanzas industria
les del que se ocupa con afan.

Pero este pensamiento útil, y del cual el Gobierno 
se promete los mejores resultados, no podria llevarse 
á cabo si las provincias, recargadas con la enseñan
za secundaria, hubieran de satisfacer su costo, que 
es también provincial por su naturaleza.

Es pues indispensable reducir el número de los 
institutos provinciales de segunda enseñanza, de cuyo 
pensamiento se ocupa el Gobierno actualmente. Su 
coste en algunas provincias que carecen de bienes ó 
fundaciones es acaso excesivo, y comparado con el 
numero de alumnos que en ellos reciben la enseñan
za, no se justifica el gasto de tantos establecimientos 
de una misma especie. Si á esto se agrega que esta
blecidas que sean las Academias de bellas artes y las 
enseñanzas industriales que el Gobierno se propone 
plantear muy luego, ha de disminuir necesariamen
te la concurrencia de los institutos, la reducción de 
estos se hace mas necesaria.

No puede desconocerse por otra parte que en m u
chos puntos no es la convicción de la utilidad la que 
ha excitado á la creación de institutos de segunda 
enseñanza, sino el espíritu de provincialismo y de lo
calidad exagerados ó mal entendidos. Menester es 
combatir esas preocupaciones dañosas dirigiendo el 
espíritu de los pueblos por el sendero conveniente y 
de mayor utilidad á los mismos.

El Gobierno, cuya acción tutelar y protectora de
be extenderse con igualdad en todas las provincias, 
no ha de tener ni tiene afecciones de localidad ; y las 
preferencias que se ve algunas ó muchas veces pre
cisado á establecer, las funda-eu las condiciones de 

| los puntos en que tiene que constituir un establecí- 
f miento ó una institución. Sin embargo, se propone 
¡ distribuir esas enseñanzas y las que piensa plantear 
■ de la manera mas conveniente para que sus benefi

cios alcancen á todas las poblaciones.
! A este fin S. M. se ha servido resolver que Y. S . .
’ oyendo á la Diputación y Consejo provincial y á la 

Junta inspectora, informe sobre los puntos siguien- 
1 tes, q u e , aunque muchos de ellos son conocidos ya 

del Gobierno, conviene tenerlos todos reunidos para 
que se pueda formar una idea cabal y completa de 
tan importante asunto:

1? Qué número de institutos y colegios de segun
da enseñanza hay en esa provincia.

2? A cuánto asciende el coste de cada uno, y 
fondos con que se cubren sus atenciones.

3.° En qué estado se encuentra la enseñanza de 
I q s  mismos.

í 4.° Qué número de alumnos tiene cada uno de

dichos establecimientos , pidiéndose lista nominal á 
los directores, que responderán de su exactitud.

5.° Qué distancia media hay entre cada institu
to y el inm ed ia to , sea de esa ó de otra provincia.

G.° Qué distancia hay entre esa capital y el ins
tituto mas inmediato de las provincias limítrofes.

T.° Razones que inclinen á la conservación ó su
presión del instituto ó institutos de esa provincia, y 
opinión de esta sobre dicho particular.

8.° Posibilidad de refundir el instituto ó institu
tos de esa provincia y el de otra ú otras inmediatas 
en uno solo, costeándose entre las mismas y en jus
ta proporción de las ventajas que reporten , é incon
venientes que ofrezca esta medida.

9.° Punto en que deberia situarse el instituto re
fundido , ventajas que presente y medios que tonga 
de edificios cómodos y demas necesario á su incre
mento y desarrollo.

I0f° Qué enseñanzas pudieran suprimirle sin in
conveniente en los institutos, y si hay necesidad ó 
utilidad en el aumento de alguna por circunstancias 
especiales de localidad.

I I.0 Qué otras economías podrían hacerse en di
chos establecimientos sin perjuicio de la enseñanza y 
buen régimen de los mismos.

12.° Cuál sea el estado de las atenciones del ins
tituto ó institutos de esa provincia, y en qué descu
bierto se halle la consignación provincial.

S. M. espera que Y. S., penetrado del espíritu del 
Gobierno, y elevándose sobre las prevenciones y pre
ocupaciones que puedan dominar en este punto, no 
solo procurará disiparlas con el tino y prudencia ne
cesarias, haciendo que los informes de esas corpora
ciones sean la expresión del espíritu académico ver
dadero de la provincia y en el sentido de sus legíti
mos intereses, sino que en el informe que V, S. de
be dar, exprese con toda imparcialidad su juicio, que 
el Gobierno apreciará cual corresponde, graduando 
este servicio como de los mas importantes á los inte
reses del Estado y de esa provincia.

Al propio tiempo me encarga S, M. prevenga á 
V. S., como de su Real orden lo ejecuto, que será 
de su Real agrado el que V. S, dé á este negocio to
da preferencia, á fin de que con la brevedad posible 
puedan verificarse las reformas que el Gobierno se 
ha propuesto plantear.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Noviembre de IS49 .=Se ijas .=Sr. Jefe político de .....

A N U N C IO S  O F IC IA L E S  

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
INDUSTR IA. Y COMERCIO.

No hab iendo tenido lugar la subasta verificada el dia 31 
de Octubre para la fabricación da los tres libros que en cada 
uno de los Gobiernos pofil ieos deben  llevarse por el nego
ciado de m inas,  según lo dispuesto en el art. 8? del regla
mento para la e jecuc io n .d e  la Dy de m in er ía ,  esta OPec?. 
cion general ha señalado p ara la  nueva subasta el martes 27 
del corriente á las doro de la m añana; advir liéndose  que el 
cosido de la encuadernac ión  ha de s ; r el il.miado á diente 
de perro, y que en los pliegos-se  ha de expresar  las stñas  
de la habitación de los postores.

El pliego de condic iones y los modelos estarán de mani
fiesto en la portería del Ministerio de Comercio,  Instrucción 
y Obras públicas.

Madrid 20 de N ov iem bre  de 1849.--=E1 Director general,
C. Bordiu.

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S

D. Rafael de Vargas y U c lés ,  abogado de los Tribunales  
nacionales y Juez de primera instancia de esta villa de 
Baena y pueblos de su partido &e.

Por el presente  se c i ta ,  llama y emplaza á todo el que 
s* crea c:-n derecho á Sa propiedad de les b ienes  que  com 
ponen el dote de la capellanía que  en )a villa de Luque  
fundó D. Juan de Parias R u ed a ,  presbítero , vacante  por 
m uerte  de D. José de Parias y Mendoza, para que en el tér
mino de 30 d ia s ,  á contar desd e  la publicac ión de este 
anuncio en el B o l tin  oficial y Gaceta de  G o b ie r n o , acudan á 
deducirlo á este jtr/gado; apercibidos que  de no verificarlo 
les parará el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Baena á 6 de N oviem bre de 1 8 4 9 .= R a f a e l  de 
Vargas y Uclés,  =  Por m andado de dicho Sr. Juez, Manuel 
María Santaella,

x

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Según orden de la Dirección general de contribuciones  
directas ,  com unicada á esta Intendencia  en 16 del corrien
te ,  se  concede  á todos los propietarios de fincas en esta ca
pital,  gravadas aun con la carga de aposento , el que  pue
dan solicitar su redención dentro del improrogable  plazo de 
lo que resta d d  presente  año. Lo que  se avisa á los intere
sados á fin de que  se aprovechen del beneficio que la nue
va próroga les proporciona.

Madrid 19 de N ov iem bre  de 1849.= L .  F l o r e s  Calderón.
2 -

INTENDENCIA GENERAL MILITAR. 

D. Joaquin Begued, factor de provisiones que dice  fue en 
la brigada del alto Aragón, se presentará tan pronto gomo 
tenga conocimiento de e^te aviso en la secretaría de esta In
tendencia  general para dar las explicac iones convenientes  
acerca de una instancia qu e  ha e levado  á S. M.



Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito ele la Lal i -  
n a . = E n  virtud de providencia del Sr. D. Francisco López 
Serrano,  Teniente  Alcalde de este distrito,  se ci ta,  l lama 
y emplaza á D. Domingo López,  vecino de esta corte ,  y 
cuyo paradero se ignora,  para que el 4 de Diciembre próxi
mo venidero se presente en esta Alcaldía,  sita en la pl za 
de la Constitución,  casa Panadería,  á fin de hacerle saber  
un auto dictado en los que contra el mismo s ’-gue D. Juan 
Pedro Ayegui ;  apercibido que de no hacerlo ie parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 18 4 9 . = D o m i n g o  Monrnd.

D. Pablo Moreno , Juez de primera instancia de esta v i 
lla do Na va hermosa y su partido.

Por el presente se ci ta,  llama y emplaza á Pedro Soto, 
de oficio t honero.  contra quien so procede cGminaínun  
te en causa que al mismo y consortes so sigue por h u i d a s  
á Pedro Ungían, vecino de Navalmoral  d e ' p u s * ,  para que  
en el término de nueve  d i a s ,  contados cL silo la ¡ose cion 
de este edicto en la Caceta del Gobierno,  so p-esente cu la 
escribanía del actuario á oír la acusación fiscal prcdiuida  
contra el mi smo,  y evacuar d  traslado que fe le ha confe
rido, pues de no hacerla se dará á la causa el curto que 
:orre?ponda , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navahermosa á 13 de Noviembre de 1849. =  
Pablo Moreno, =  Por mandado de S. S . , Finforoso de la 
Sierra.

En virtud do providencia del Sr. D. José Morphy , Juez 
i e  primera instancia de esta capital ,  refrendada del osen-  
aani del número D. Sebastian Carbonel , se saca á publica 
subasta una ea*a siU en esta corte c. :le do las V d a s ,  nútne-  
’o 17 antiguo,  6 m o d e r n o , manzana 93, la que Gene de sino 
l\ 49 r,/.s P*es cuadrados superficiales ,  y ha sido tasad.¡ por 
os arquitectos do la Ac-uiemiá de San Fernando D. -Frañ
usco Lino Hernando-: y D. Juan de Aspiunza en 28/281 ?s. 
le los que se han da rebajar las cargas que sobre olla gra
viten, cuyo remate rstá señalado para el di a 29 del c o m e n -  
,e á las doce en la audiencia de S. S.. s d i  cu ei piso b -jo de 
a territorial.

PARTE NO OFICIAL

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Proyecto de ley sobre la administración y servicio de los 

puertos de la Península é islas adyacentes , presentado 
á las Cortes por el Excm o , Sr. Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas en la sesión del Congreso 
del dia  17 de Noviembre de 1849 .

a la s  c o k t e s .

Sabido es que los puertos marítimos son y lian sido siempre uno 
de los principales elementos de vida y  prosperidad de las naciones. 
Por ellos los pueblos se comunican entre sí del modo mas fá c il, las 
distancias de unos a otros se acortan , sus producciones recíprocas se 
cambian con ventajas y la civilización y la riqueza, y con ellas 
a influencia y poderío de las naciones, crece y se desenvuelve de 
una manera que no por ser lenta y pausada deja de ser evidente 
y  segura. Un extenso litoral es por consiguiente uno de los princi
pales bienes con que la naturaleza puede favorecer á los estados, y la 
España que los posee cual pocos de los que forman el continente eu- 
lopeo debe estimarle y lijar sobre él una atención preferente.

Desde luego los puertos marítimos necesitan para producir todos 
los frutos de que son capaces caminos que desde el interior del país 
conduzcan á ellos efectos, producciones y manufacturas que ven-: 
gan á buscar a llí salidas ó canges ventajosos al par que ese m ovi
miento activo y vivificador impulsa á la producción y solo él pro
mueve y facilita  los medios de utilizarlos.

E l Gobierno de S. M ., tan decididamente apoyado en este punto 
por las Cortes, lia trabajado y trabaja con afan en cuanto lo per
m iten los recursos del Erario y las demas circunstancias en pro
mover ese movimiento y  en abrir carreteras generales, provinciales 
y municipales , elementos indispensables para conseguir aquel fin. 

Tiempo es ya de ocuparse de los puertos de una manera defini
t iv a , sujetándolos á un plan fijo y general que abrace á la vez sus 
dos bases principales ; la de su mejora y conservación y la de sus 
impuestos, que no debe tener otro objeto que el de su perfecciona
m iento y ensanche.

Los apuros constantes del Tesoro y la falta de ese sistema han 
producido cierto abandono en este importante ramo , teniendo nues
tros mejores y mas concurridos puertos cegados casi por falta de 
limpias que hoy serán mucho mas costosas que lo luibrian sido es
tableciendo un sistema de servicio regular y constante. Abandona
dos casi á la localidad; destinados en unos puntos arbitrios especia
les cuy os rendimientos ha sido necesario aplicar á atenciones que 
parecieron ó fueron mas apremiantes , debiendo acudirse en otros 
por el Tesoro para sus obras y lim pias que no han podido verifi
carse, su estado actual reclama una protección decidida y urgente de 
lo#t:altos poderes del Estado. E l Gobierno de S. M. no ha podido 
menos de tomar la in iciativa, conociendo como ha conocido la ne
cesidad de acudir á este servicio para sacar de nuestros puertos, si 
no todas las ventajas de que son susceptibles, las que en las cir
cunstancias actuales no es difícil obtener planteando un sistema 
que se encamine á aquel objeto.

D ifícil y pías que difícil enojoso sería presentar el cuadro de 
lo que hoy existe respecto á puertos, bastando por lo mismo indicar 
que los impuestos de los unos no solo tienen semejanza con los de 
los otros, sino que varían en su naturaleza, cuantía y adminis
tración.

De esto resulta , que si bien todos se resienten de ese abandono 
lam entable, único punto en que obra una lastimosa igualdad, en 
los unos las mercancías salen intiebo mas gravadas que en Jos otros, 
en estos son mas complicados y difíciles de determinar los derechos 
que en aquellos, no dejando al interés comercial libre la elección 
de puertos, sino impulsando a la preferencia á veces peligrosa, por 
un error económico, cual es el de la desigualdad de los impuestos. 
Esto solo puede justificarse en determinados casos; pero nunca acep
tarse como base de un sistema. Y  lo mismo que sucede en los im 
puestos se toca en las obras de limpia y conservación.

Hay varios en que el Gobierno auxilia sus obras con sumas de 
consideración , mientras los m as, atenidos á ios escasos íecuisos que 
se han proporcionado , han sido insuficientes o empleados sin ven
tajas, y no pocas veces se han aplicado á objetos de difeiente ín 
dole de aquel para el cual se establecieron.

Es!, pues, de una necesidad urgente reformar este ramo de la 
administración pública , centralizarlo todo lo posible en manos del 
Gobierno á fin de que pueda dirigir su acción a todas partes, orde
nar obras útiles , aconsejar lo que convenga al interés particular de 
localidad, inspeccionar y vigilarlo todo estableciendo reglas justas
y  equitativas en. los puertos para que puedan ser servidos del modo
que corresponde.

En el sistema que el Gobierno propone los puertos de la penín
sula tienen que dividirse en dos clases ; unos que deben mirarse co

mo de interés general para el comercio, y otros de interés de loca
lidad.

E l Gobierno no se esforzará en demostrar la necesidad de esta 
división , pues las razones en que se funda son bien palpables, y so
lo indicará la conveniencia de que los primeros sean costeados en su 
totalidad por el Estado, mientras que á los segundos se les auxiliará 
por el m ism o, porque la situación actual cíel Erario público no 
permite atenderlos á todos del mismo modo, y porque tampoco se
ría justo establecer una igualdad absoluta en las dos clases que re
presentan intereses diferentes y de tan diversa importancia.

Hecha esta división de puertos de interés general y lo ca l, é indi
cada» y reconocida como exacta la idea de que en todos ellos solo 
puede haber dos necesidades, comodidad y seguridad de Jos buques 
que entran en los m ism os, el Gobierno cree que a dos solos dere
chos deben reducirse todos los que en la actualidad hay establecidos.

El primero representará las obras precisas para su buen fondea
dero ; reemplazará los denominados de anclaje, ancora je , estaciona
rio, saliente &e. , siendo satisfecho por los interesados directamente 
en los beneficios a que se consagra.

E l segundo recaerá sobre el comercio interior de la nación y el 
extra ligero en general , y deberá fijarse en ios efectos que se carguen 
y descarguen en ios buques.

La fijación de la cuota de estos dos nuevos impuestos es de una 
gran trascendencia y de difícil designación por el completo cono
cimiento que debe haber de las necesidades que hay que cubrir con 
ellos , así como de la disposición del comercio á soportarlos.

'J odas Jas dificultades nacen de la misma diversidad de los im 
puestos actuales y de la falta de conformidad cu la exacción de los 
mismos.

Tal vez lo que ahora se establezca da he ciertos intereses, au
mente en algunos puntos los derechos que se satisfacen; pero cuan
do el comercio vea el feliz resultado que el Gobierno le presente, 
palpe las ventajas del sacrificio que haga, recoja el fruto del m is
mo obteniendo el lucro por que se afana, dará por bien empleados 
todos los gastos hechos y aun deseará que se complete la obra con 
nuevos sacrificios , si necesario fuere.

E l Gobierno por su parte no ignora que al plantear la reforma 
tiene que luchar con intereses particulares y hasta con preocupa
ciones ; pero fijando su mira en que es llegada la época de hacerla 
para dirigir todos los esfuerzos á proporcionar puertos que utilicen 
las carreteras construidas y las que se hallan en cursó de ejecución, 
no se arredrará ante las dificultades que se le presenten; tratará de 
vencer todos los obstáculos de la manera mas conveniente y procu
rará así los bienes que desea en favor de la riqueza pública.

Afortunadamente las favorables disposiciones en que se encuen
tra la opinión pública respecto á este punto , expresadas por las 
autoridades populares que manifiestan que el comercio de toda la 
península se halla dispuesto a hacer grandes sacrificios para el logro 
de una mejora tan importante ofrece la mejor coyuntura para 
plantear esta reforma. E lla  está basada en principios incontras
tables.

E l derecho de fondeadero, habiendo de representar la seguridad 
que los buques deben tener en los puertos, para lo cual se necesita 
fondo suficiente, muelles que resguarden de ciertos vientos, otros 
para el servicio del comercio y un personal activo é inteligente
para las. operaciones del m isino, no puede menos de ser impuesto
sobre los calados de los buques y por consiguiente sobre las to
neladas que mida cada uno de ellos. E l de carga y descarga, de
biendo satisfacerlo el comercio en general, convendrá fijarlo sobre 
el quintal de pesó de los efectos trasportados.

Las operaciones de contabilidad y recaudación de estos impues
tos se podrán hacer con celeridad suma., y el comercio encontrará 
una ventaja considerable en la economía de tiem po, elemento para 
él tan precioso.

Respecto al primer derecho de los cálculos que el Gobierno ha 
practicado , fundado en lo ya expuesto y en vista de la riqueza 
actual del país y del estado de incremento que va tomando el co
mercio , parece que un real por tonelada de las que ni ida cada bu
que que entré ó salga de los puertos cumplirá con el fin apetecido.

Este derecho no  puede '.menos dé reconocerse como jiiód íco  si se 
utiende a quo para la construcción de faros las Cortes concedieron 
ina cuota igual por tonelada , siendo así que las obras de puertos, 
aan interesantes como las del alumbrado de las costas , son de m u
cho mas gasto. Deberá cobrarse indistintam ente á todos los buques 
y con solo las excepciones que siempre se han creído necesarias en 
favor del comercio que se hace con pequeñas embarcaciones, para 
las cuales este servicio es indiferente.

E l segundo derecho denominado de carga y descarga, fijado en 
diez y siete maravedís por quintal, parece suficiente y habrá de exigirse 
sin excepción ninguna á todos los efectos que se embarquen y desem
barquen : pues representando también la comodidad y seguridad de 
los puertos no puede ni debe hacerse diferencia en íavor.de éiertas 
especies, dejando á los aranceles de aduanas el establecer preferen
cias provechosas al fomento de nuestra agricultura é industria, 
evitando asi la fiscalización de los efectos que no deben tener lu 
gar en la imposición de derechos aplicados al ramo de obras pú
blicas. .r

La exacción de estos derechos parece conveniente se Verifique en 
todos los puertos, ya sean de interés general ó lo c a l, pues en to
dos ellos lúiy que atender á la necesidad de lim pia, conservación de 
muelles y demas servicios anejos á ios mismos.

E i Ministro que suscribe está íntim amente convencido deque 
regularizando de la manera indicada la administración de puertos, 
formando buenos y  estudiados reglamentos que marquen da marcha 
y atribuciones de los agentes que hayan de llevar adelante las m i
ras del Gobierno al proponer esta ley , llegará el momento de que 
se vea el fruto de los sacrificios hechos y que la nación española 
que. tantos elementos de riqueza contiene eq sil seno se eleve al 
lugar que por todas circunstancias debe ocupar entre las demas de 
Europa, ' .

Pero no bastaba la reforma propuesta para rem ediarlos males oca
sionados por las causas ya apuntadas. Si nuestros mejores puertos es 
hallan desgraciadamente- en un estado lam entable, el Gobierno no 
podia lim itarse á proponer la fijación de los impuestos y la regu
laridad del servicio de puertos para en adelante. Menester es acudir 
á esa necesidad instantánea y clel momento. Si el estado del Tesoro 
lo permitiera el Ministro que suscribe se habría lim itado á pre
sentar una partida extraordinaria en él presupuesto del ramo. Pero 
ni los apuros del Tesbeo, ni el sistema que el Gobierno se ha pro
puesto de regularizar las atenciones del Estado y sus presupuestos 
permiten que en los de los años próximos so cargué la partida nece
saria para este servicio. Por lo mismo el Gobierno solicita una au
torización para contratar anticipos sobre esos impuestos , penetrado 
de lá necesidad de, las obras y de la buena disposición de los pue
blos mas inmediatamente interesados en su pronta ejecución á ha
cer esos adelantos sin gravamen de los fondos públicos.

Por todo lo expuesto , de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
autorizado competentemente por S. M., tengo lá honra de presentar 
a las Cortes el adjunto proyeelo de ley.

Aíadrid 15 de Noviembre de I849.=ManueL ele Seijas Lozano.

PRO Y EC TO  D E L E Y .
Articulo IV La a d m in is t r a c ió n  y servicio  de los puertos de la 

península é islas ad y ace n te s ,  su l i m p i a ,  co n serv a ció n  y  obras de los 
m ism os , pertenece al Gobierno y  correrá á cargo del Ministerio de 
C om ercio .,  I nstrucc ión  y-Obras públicas.

Art. 2? L a s  obras y limpias de los puertos de interés general 
serán c o s t e a d a s  en su totalidad por el Estado: l a s  de los de inferes 
local lo serán por el listado y por la localidad. Un reglamento se* 
halará los unos y lo s  otros según sos circunstancias,

Art. o? Los arbitrios establecidos eii la actualidad' en los puer
tos, sea cualquiera su denominación y objeto , siempre que sea en 
beneficio de los mismos puertos, quedarán reducidos á dos solos im 
puestos, que se denominarán de fondeadero y de ca rg a  y descarga.

Para su exacción se observarán las reglas siguientes :
Id Los buques mercantes españoles que entren v salgnñ de los

puertos de la península é islas adyacentes, pagarán un real port ton 
nelada de las que m id a n , y  diez y  siete m aravedís por quintal de 
los efectos que em barquen y  desembarquen.

27 Los buques mercantes extrangeros que entren y salgan de los 
puertos de la península é islas adyacentes, pagarán dos reales pot> 
tonelada y diez y siete maravedís por quintal de los efectos;que 
embarquen y  desembarquen.

5* Los buques que midan mas de veinte toneladas y no lleguen 
á sesenta, pagarán la mitad del derecho de fondeadero , y completó 
el de carga y descarga.

4? Los que midan menos de veinte toneladas, estarán libres de), 
pago del derecho de fondeadero, y por el de carga y descarga áplo 
pagarán la mitad de la cuota fijada.

5* Lo dispuesto respecto a buques extrangeros se entiende salvos 
los fia lados vigentes.

Art. 17 Los productos de los impuestos de puertos se aplicarán 
necesariamente v con exclusión de otro objeto á la lim p ia , conser- 
ración v demas obras de los puertos. Su importe se asignará en el 
presupuesto de cada año al Ministerio de Comercio , Instrucción y  
Obras públicas , en el artículo de puertos.

Art. 57 Para atender á las obras de los mas necesitados se au
toriza al Gobierno para que pueda contratar un anticipo bajo lafc 
condiciones mas equitativas y en pública lic itación , asignando 
am ortizare! capital y satisfacer los intereses el producto de-dichos 
impuestos. De esta facultad podrá usar también el Gobierno Con
tratando en la propia forma anticipos sobre los productos de puertos, 
determinados para atender ;i obras de lo.s mismos.

De los conciertos que celebre á virtud de esta autorización- dará 
cuenta á las Córtes. Madrid 15 de Noviembre de 1849.n: Manuel de 
Seijas Lozano.

Proyecto de ley de administración de la Hacienda pública 
y de contabilidad general del Estado, presentado á las 
Córtes por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en la 
sesión del dia 17 de Noviembre de 1849.

A LAS UOliTES. '

C u m p lien d o  el G obiernq la  prom esa que con sign ó en. J a .  e x p o 
sición del p ro y ecto  de ley de presu puestos para el p ró xim o , ano^ 
p resen ta hoy el ad ju n to  sobre la  a d m in istració n  de la  haciem da pvU 
bliea y  co n ta b ilid a d  g en eral del Estad o ., . -

L a  im p o rta n cia  no m enos que la u rg en cia  de una ley *e m cja n -  
|.e sa lta n  á p rim e ra  v is ta ,  y las co m p rén d e desdé lpego )a ilu s tra 
ción  de las C ortes. Lu cob ran za  y  d js trib u cio u  de las ren tas  púbR-n 
cas no pu ed en  hacerse en v irtu d  de reglas a rb itra ria s  é in c o n e x a s , 
susceptibles de e n g e n d ra r  gran d es abusos en «u m an ejo . E s  n ecesaria  
adem as de señ alar las bases que h ay an  de p resid ir á tq k s opQyaqioy 
oes p ara  ejecu tarlas co n  la e x a c titu d  y  reg u larid ad  co n v en ien tes ,  
tra e rla s  á un cen tro  co m ú n  de donde re cib a n  la .u n id ad  dó im ?  
pulso y  d irecció n  que ha de h acer fecu n d o s sus resu ltad as , $ q! q 
ejste m od o q u ed ará  g a ra n tiz a d a  la b u en a  gestión  de 1h hacienda,., as ¿ 
en la  ín te g ra  y fiel rea lizació n  de lo s recu rsos del T eso ro , co m o  en  
Ja le g ítim a  y rigorosa satisfacció n  de sus o b lig acio n es en todps 1q* 
ram o s del serv icio  pú b lico . . ^

P o r  o tra  p a rte  no es m enos esen cial estab lecer Jo* p r in c ip io s  
fu n d am en ta les  de la co n ta b ilid a d  , y  especUllM «ilt^;,dc Ja  co n ta b iJU  
dad le g i s la t iv a , señ alando la forn m  de W  IH'Csupuestos,, época d ?  
su d u ració n  , con d icion es que deben l le n a r ,  al m ism o tiém j?9 ;.q u «  
el n ú m ero  y la clase de cu en tas q u e deben rond irse ppr lp» respe ca
tivos M in isterio s de los ingresos y gasto^ del E stad o  de cu a lq u ie ra  
p ro ced en cia  , en té rm in o s que j i o  ,solo aq u éllos s e a n : una Vé.rtMu^ 
sino que sobre ellos re ca ig a  la deb ida fiscalizació n  d c l p o f ie r le g if r j  
la tiv o . • .

T a l  es el doble objetó de las d iv ersa* disposiciones «jtei P ? 9$ e c l 0 
de ley  referid o  que el M inistró ([RC su scriW  som ato  á> lasC ó rtes  
la  a u to riz a ció n  de S. M . y  de acu erd o  co n  eL Cyouspjo do M iftis- 
trps.=;-M adrid 47 de N o v ie m b re  de J ^ r a y a  MuyUlo* r

P R O Y E C T O  D E  L E Y  

CAPITULO I.
D e la hacienda pública* ■ . . : > ■ . .  A

A r tíc u lo  1? C o n stitu y e n  la  h ac ien d a  publifcá toda* láfr c o n tr i 
b u c io n e s , re n ta s , fincas y  derechos qu e p erten ecen  al E stad o  y .s é  
ap lica n  á su serv icio  ó a l pago de sus obligaciones» .

A r t .  27 L a  recau d ació n  de las co n trib u cio n es y  ren tas  p ú b lica * ; 
cu alq u iera  quo sea su c la s e , estará  á carg o  dól M ip isterio  de H a *  
c ie n d a , dol cu a l dep enderán  en todo lo co n ce rn ie n te  a l  m an eja  d *

• fondos y  ren d ició n  de c u e n ta s , los em pleados de otros M in isterio s  
que ten g an  á su cu idado la  recau d ació n  de re n ta s , iiúpueátos ó de
rech o s, m ien tras  p erm an ezca  u n id a  á servicios d irigid os por lo a  jnifH 
m os M in isterio s .

A r t .  57 Todos los fdndos ap licad o s a l  pago de o b lig a cio n e i d e i  
E stad o  in g resarán  m a te ria l  ó fo rm a lm e n te  en el Tesoro p ú b lica , n o  
p od ien d o h ab er fondos p a rticu la re s  en los M in isterio s y  su i  d ep en 
d en cias. T ara  a ten d er á aquel objeto in g resarán  tam b ién  en las nus-r 
m as cajas del Tesoro los re in teg ro s de pagos indebidos y  é l pro d u o *

: to de los efectos vendid os por in ú tile s , ó por in n ecesario s ;en  eL serv i*-  
ció á que se h u b ieren  d e s tin a d o , cu a lq u iera  qu e sea cL M in is te rio  

- á que p erten ezcan . _ v
L o s fon dos que se h a llen  leg ítim a m e n te  ap licad o s á u n -o b je to  

especial 110 serán  destinados a l cu m p lim ie n to  de o tras  .obligaciones  
sino en la  p a rte  so b ran te , después de llenarse, el objeto de au es
pecial a p lica c ió n . ' '

A r t . 47 N o se con ced erán  exencion es, perdones ni rebajas dé las, 
co n trib u cio n es ó im p u estos p ú blicos sino en los casos y  eií la  f o r 
m a que las leves h u b ieren  d eterm in ad o . :

A r t .  5? N o podrán «nagenarsc n i h ip o tecarse  los dereefios d é  la, 
h acien d a p ú b lica , cu alq u iera  que sea su n a tu ra leza , sin o en virtud 
de una lev* P a ra  so m eter al juioio de á rb itro s las co n tien d as q u e  
sobre ellos se susciten h a b rá  de preced er ig u a l au to rizació n . »- V 

A r t .  6? Se p ro h íb e  el a rre n d a m ie n to  de las re n ta s  qp úblicas  
fuera de los casos en que se h alle  exp resam en te au to rizad o  _por lá& 
leyes de su creació n  ó por o tra  ley  especial. ■ r

[ A r t . 77 E n  los co n tra to s , n egociaciones ó com isiones d c L Tesara 
pú blico , se pro h íb e, bajo pena d e  n u lid a d , cu a lq u iera  e stip u lació n  
ó cláu su la  que e x p líc ita  ó im p líc ita m e n te  su p rim a  ó a lte ra d a s  f o r*  
m alid ad es estab lecid as . para ju stificar el carg o  y  descargo dft  ̂ las  
personas responsables del leg ítim o  em pleo  de. los fondos públicoir» 
C ualq u iera  que sea la  clase y  co n d ició n  de los que p e r  co m isió n  E x
presa ó p o r serv icio s accid en tales ten g an  p a rte  un aq u ellas  o p e ra *  
eiones, qu ed arán  p o r este solo hecho sujetos en la  ren d ic ió n , de  
cu en tas á las reg las  de ju stificación  establecidas, por los re g la m é n to j  
é in s tru ccio n es p a ra  cad a caso. : ‘ ‘ :

I A r t .  87 L o s p ro ced im ien to s para la cobranza de créd ito s <Jefi4 
n iliv a m e n le  liq u id ad o s á fav o r de la h acien d a públiéa séfcín; p u 
r a m e n t e  a d m in is tra tiv o s , no pu diendo hacerse estos asuntosceernten^  
eiosos m ie n tra s  110 se re a lice  el pago  ó la co n sig n ació n  de ló  reean 
dado en las cajas del T esoro  p ú b lico .

A r t . 97 N in g ú n  tr ib u n a l podrá desp ach ar m an d am ien to  de eje
cu ción  n i d ic ta r  p ro vid en cias de em b arg o  co n tra  las re n ta s , ó los 
cau dales del E stad o . - ‘i 1 y  ' '

L o s que fueren  co m p eten tes p a ra  co n o cer s o b r e r c  clam ad  ion  
crédi tos á carg o  de ln h acien d a p ú b lic a .y  cu  la v o r  de p artid u laresj  
d ic ta ra n  sus fallos d eclarato rio s de) derecho de las partes, y  'p od rán  

: m a n d a r que se cu m p lan  cu an d o  hu bieren  causa do .'vjcou to n a  ;* p ero  
este cu m p lim ie n to  -to cará 'exclu siv am en te  á los agen tes de ln admi-> 
n istració n  , q u ienes con au to rizació n  del G o b iern o  a co rd arán  y -v e -t  
rificarán  td pago en la form a y  d en tro  de lo s lím ite s  que señ afeu ylas  
leyes de presu puestos y  las reg las  establecidas, p ara  d  de lás o b lig a *  
ciones del E stad o , . . .  .. • V v é

i ;•



A rt. 10. T am bién corresponderán al órden adm inistra tivo  la ad
m in istración  y v en ta  de bienes nacionales y fincas del Estado. Las 
contiendas que sobre incidencias de subastas ó de arrendam iento  de 
bienes nacionales ocurrieren  entre el Estado y  los particulares que 
con ¿1 con tra ta ron , se v en tila rán  an te los consejos provinciales y el 
Consejo R eal en su caso respectivo sino  hubieren podido term inarse 
gubernativam ente con m utuo  asentim iento.

Exceptúanse de esta regla las cuestiones sobre dom inio  ó propie
dad , las cuales cuando lleguen al estado de contenciosas pasarán á 
los trib un ales  de justicia á quienes corresponda.

A rt. 11. Los procedimientos necesarios para el reintegro de la 
hacienda pública en los casos de alcances, m alversación de fondos 
ó desfalcos, de cualquier naturaleza que se hagan estos descubiertos, 
serán adm inistra tivos y se regirán por la via de aprem io m ientras 
solo se d irijan  contra los empleados alcanzados ó sus bienes y  con
tra  los fiadores ó personas responsables, ya por razón de las obliga
ciones contraidas en las fianzas, ya por su in tervención oficial en 
las diligencias y aprobación de estas, ó ya por razón de actos ad m i
n istra tivos que hubieren  ejercido como funcionarios públicos. Cuando 
contra estos procedim ientos se opusieren dem andas por terceras per
sonas que n in gu na responsabilidad tengan para con la hacienda 
pública por obligación ó gestión propia ó tra sm itid a , el incidente 
se ven tila rá  por trám ites de justicia ante los tribunales compe
tentes.
. A rt. 12. E n  el procedim iento por aprem io de que habla él a r
tícu lo  a n te r io r , se aplicará ante todas cosas el re in tegro  de la  h a 
cienda pública la  fianza que tuviere prestada el em pleado respon
sable.

Si esta fianza fuere insuficiente se perseguirán en seguridad los 
bienes m uebles é inm uebles de la pertenencia del m ism o.

Si estos no alcanzaren á cub rir el desfalco , y el valo r efectivo 
de las fincas hipotecadas no hubiere llegado al que se les atribuyó 
en  la fian za , se d irig irá  el ap re m io , solo por la diferencia que re 
su lte  en tre ambos v a lo re s , contra los testigos  ̂de abono y  los fu n 
cionarios aprobantes de la fian za, no persiguiéndose á estos hasta 
después que se hayan agotado los medios de rein tegro  contra aquellos.

Cuando todavía quedare por cu b rir el alcance en todo ó en 
parte después de las gestiones precedentes, se d irig irá  el aprem io 
co n tra  los gefes ó empleados á quienes con arreglo  á las instruccio
nes de cada ram o deba exigirse la  responsabilidad subsidiaria.

A rt. 13. P ara ev itar in terrupciones indebidas y  demandas de 
tercería maliciosas en los mismos procedim ientos, se declara que la 
hacienda pública por sus créditos liquidados tiene derecho de p re - 
lacion en concurrencia con otros acreedores, exceptuándose solo los 
siguientes s

1? Los que lo sean por títu lo  de dom inio ó de hipoteca especial 
Con relación á las fincas com prendidas en la lianza que prestó el 
deudor á favor de la hacienda, siem pre que aquel títu lo  no haya 
caducado legítimamente y sea de fecha an te rio r á la del otorga
miento de dicha fianza.

2? Los que tengan la m ism a acción de dom inio ó de hipoteca 
especial sobre los bienes del deudor no comprendidos en la fianza 
siempre que el títu lo  de aquella acción esté vigente ; pero quedando 
i  salvo el derecho de la hacienda contra toda enagenacion ó hipo
teca do los bienes del deudor si resu ltare ó pud iere probarse ha
ber sido sim uladas ó haberse hecho en fraude de las acciones del 
fisco.

5? Las mugeres por su dote entregada y  revestida de todas las 
solem nidades prescritas por el derecho co m ú n , excluyéndose la 
dote sim plem ente confesada, cualquiera que sea la fecha de su otor
gam iento.

A rt. 14. Los procedim ientos para la cobranza de créditos por al- 
eances cuando estos hayan sido descubiertos por los gefes de los em
pleados, serán dispuestos por los mismos gefes con aprobación de 
los intendentes.

Los em pleados, sin em bargo , verificado que sea el pago ó la 
consignación de la cantidad demandada , podrán reclam ar contra la 
p rovidencia de los gefes an te  el tr ib u n a l de cuentas.Art. 15. La hacienda pública tendrá derecho a l interés an u al de un 2 por 100 sobre el im porte de los fondos distraídos de su le
g ítim a ap licación, á con tar desde el dia en que esta debió realizarse 
hasta el ©n que se verifique el re in teg ro , sin perjuicio de las penas 
en que hayan incurrido  los empleados responsables.

C APITULO II.
De los presupuestos y  de las obligaciones del Estado.

Art. 10. Cada M inisterio  form ará el presupuesto anual de todos los gastos de su servicio y  lo pasará al de H acienda, por el cual se 
redactará y  presentará á las Cortes el presupuesto general del Estado , presentando al m ism o tiem po el de ingresos ó la propuesta de medios con que cubrir todas las obligaciones. Esta propuesta acompañará siempre á todo proyecto de ley que lleve consigo autorización 
4e gastos.
- Aft. 17. El presupuesto de cada M inisterio solo com prenderá 
los gastos de su serv icio , clasificados por eapítu los, cada uno de los 
cuales contendrá las atenciones de u na m ism a especie, subdivididas en el núm ero de artículos necesarios para la  expecificacion de los pormenores.

A rt. 18. E l presupuesto solo se considerará v igen te d uran te  el 
año á que corresponda , debiendo anularse los créditos de que en él 
no se hubiere hecho uso , á no ser que la ley haya autorizado su re
serva. Para te rm in a r , no obstante , las operaciones de cobranza de 
los derechos de la hacienda p ú b lica , y  de liqu idación  y  pago de 
los créditos por servicios hechos en un  año , el presupuesto de este 
se conservará abierto hasta fin de Ju n io  del año inm ediato siguiente. 
Los derechos que quedan sin cobrar y  los créditos no pagados al 
eerrarse en aquella fecha el p resupuesto , se com prenderán en el si
guiente como resultas del an terior y  con la debida d istinción de servicios.

A rt. 19. De los créditos concedidos en el presupuesto á cada M i
nisterio hará este uso para pagar los servicios determ inados á cada 
ca p itu lo , sin que pueda aplicarse el sobrante de uno á los servicios 
de otro capítu lo  d istin to . Dentro de un  mismo capítu lo  podrá no 
obstante aplicarse por cada M inisterio ind istin tam en te el crédito 
de aquel á los diferentes artículos que contenga»

A rt. 20. Para cada mes se aprobará en Consejo de M inistros una 
distribución por capítulos de los presupuestos de todos los M in iste
rios , con sujeción á la cual satisfará el Tesoro á cada uno de ellos 
las cantidades que se le hubiesen designado.

Para hacer la distribución de cada mes se tend rá  presente la 
inversión de la cantidad recibida en el mes an te rio r por cada uno de los M in isterios, de que estos deberán respectivam ente dar razón.

A rt. 21. E n los pedidos que se hagan por los M inisterios al Tesoro público de las cantidades com prendidas en la d istribución  de 
que tra ta  el artículo  an terior, se expresará necesariam ente, como re 
quisito  indispensable para su pago, el cap ítu lo  del presupuesto á que 
respectivam ente se hayan  de ap licar, con arreglo á la m ism a d istribución.

A rt. 22. La adm inistración del Tesoro público satisfará las obli
gaciones de los diferentes M inisterios en los pun tos mismos en que 
estas e x is ta n , ó con la m ayor inm ediación posible á ellos, hacién- 
pose con este fin por la m ism a adm in istración  las traslaciones de 
jondos que fueren necesarias.

A rt. 23. E n  el caso de o cu rrir gastos urgentes y  de im prescin
dib le necesidad, á juicio y bajo la  responsabilidad del G obierno, que 
no se hallen  com prendidos en los presupuestos, el R ey por medio 
de u n  R eal decreto concederá al M inisterio en que deban hacerse un suplem ento de crédito  si los gastos de que se tra ta  corresponden á servicios com prendidos en el p resupuesto ; y  no estándolo , un  
crédito extraord inario  de la can tidad  que fuere necesaria. E n  ambos 
casos estos créditos se considerarán provisionales hasta que sean apro
bados por u na  le y , para lo cual se presentará en la legisla tu ra  mas 
próxima el correspondiente proyecto con los documentos que ju stifiquen aquella m edida.

A rt. 24. Los Reales decretos concediendo suplem entos de crédito 
ó créditos extraordinarios serán expedidos por el R ey en v ir tu d  de 
acuerdo del Consejo de M in is tro s , sin cuya circunstancia no po
drán ser ejecutados por el M inisterio  de Hacienda.

A rt. 25. Son únicam ente obligaciones exigibles del Estado las 
que se com prenden en la ley anual de presupuestos ó se reconocen 
como tales por leyes especiales.

A rt. 26. Todo el que presen tare á sabiendas un docum ento falso 
para justificar créditos ó haberes, aunque sean legítim os, sobre el Te
soro púb lico , perderá su derecho á e llos, sin perjuicio de la pena 
m ayor que al delito corresponda.

Á rt. 27. Serán responsables al reintegro de todo exceso de pago 
que hubiere hecho el Tesoro público , los geíes adm in istra tivos y 
funcionarios de cualquiera clase que lo hubieren ocasionado al l i
quidar créditos ó haberes ó a l expedir documentos en v ir tu d  de las 
funciones que le esten encom endadas, sin perjuicio tam bién  de la 
pena que corresponda al exceso ó delito cometido.

A rt. 28. C aducarán y  quedarán  extinguidos en favor del Estado 
los créditos ó derechos que por fa lta  de justificación no J iayan  po
dido ser reconocidos y liquidados en un plazo de cinco añ o s, conta
dos desde que term inó el servicio de que procedan. No será aplica
ble esta disposición á los créditos cuyo reconocimiento y liqu idación  
haya dejado de verificarse por causas independientes de los in teresa
dos , siempre que estos justifiquen haber presentado en tiem po opor
tuno sus reclam aciones y los documentos que acrediten en form a su 
derecho. Con este fin , todo acreedor podrá exigir de la oficina á que 
corresponda un  recibo expresivo de la reclam ación y  docum entos 
presentados y de la  fecha y  núm ero de su inscripción en el registro  
de la m ism a oficina.

CAPITU LO  III.
De las cuentas generales.

fJA rt. 29. L a co n tab ilid ad  del Estado se d iv id irá  en los ram os 
rsuientes:
1? De las rentas públicas.
2? De los gastos públicos.
3? Del Tesoro público.4? De presupuestos.
5? De la  deuda pública.
6? De fincas del Estado.
A rt. 50. De cada uno de dichos ramos presentará anualm ente el 

M inisterio  de H acienda á las Cortes una  cuenta general impresa.
A rt. 31. L a cuenta general de las rentas públicas se d iv id irá  en 

dos partes : la p rim era contendrá las operaciones respectivas á la 
cuenta definitiva correspondiente al ú ltim o  presupuesto cerrado; y 
la segunda las operaciones pertenecientes á la cuenta provisional del 
presupuesto del año ú ltim o  que se conserva abierto. Una y otra con
tend rán  con la debida d istinción los derechos que por cada con
trib uc ió n , renta ó ram o hayan  correspondido, en el año de que se 
trata , á la hacienda p ú b lic a , las cantidades cobradas y las pen
dientes de cobranza. Como parte de esta cuenta se acom pañarán á 
e l la ,  aunque con separación, las particulares de efectos estancados 
ú  otros que form en rentas especiales ó produzcan ingresos en el Te
soro público.

A rt. 32. La cuenta general de los gastos públicos se d iv id irá  
igualm ente en las dos partes de cuenta definitiva del presupuesto 
cerrado y  provisional del pendien te  de operaciones, señalando en 
cada u na  de ellas los derechos liquidados de los acreedores del Es
ta d o , las cantidades pagadas y las que resu ltan  sin satisfacer.

La clasificación de estos derechos se hará por capítu los del p re
supuesto de cada M inisterio.

A rt. 33. La cuenta general del Tesoro público contendrá las 
operaciones de este en el ingreso y m ovim ien to  de fo n d o s , crea
ción de v a lo re s , su aplicación y  resultados en pro ó en contra que 
aparezcan.

A rt. 34. L a cuenta general de presupuestos se reducirá á la  com
paración por cada u na  de las rentas públicas de los ingresos desig
nados en el presupuesto con el im porte de los derechos liquidados 
de la hacienda pública y el de lo cobrado ; y  á la m ism a com para
ción por capítulos del presupuesto en tre los gastos en él señalados y  
ios que resu lten  por servicios hechos y liqu idados, ó por otras obli
gaciones legítim am en te con tra ídas, y  lo que por ellos se haya pa
gado.

A rt. 35. L a cu en ta  general de la  deuda p úb lica  presen tará el 
estado de esta en cap ita l y  con la correspondiente clasificación de 
sus diferentes títu los al fin del año ú ltim o  an te rio r al de que se tra 
te , los aum entos ó dism inuciones que en este haya experim entado , 
con expresión de sus causas y  estado en que queda para  el año si 
guien te. E n una segunda p arte  presen tará esta cuenta los intereess 
vencidos de la  deuda consolidada con clasificación de tí tu lo s , los 
pagel dos y los que resu lten  sin pagar.

A rt. 36. La cuenta de las fincas del Estado contendrá con las 
correspondientes distinciones las que esten aplicadas á servicios p ú 
blicos y  las que se h allen  en estado de v en ta  y  enagenacion, los va
lores en tasación de unas y o tras, y  las alteraciones experim entadas, 
y  sus causas en cada año.

A rt. 57. Las cuentas particulares que deben llev ar y  re n d ir los 
diferentes gefes y  empleados de lá adm inistración  p ú b lica , se califi
carán y  ordenarán de modo que su reun ión  produzca las generales 
que quedan señaladas, y  con ellas puedan  estas comprobarse por 
m edio de simples adiciones.

A rt. 38. Los empleados de todos los ram os que m anejen fondos 
del Estado ren d irán  m ensual y  an u alm en te cuenta justificada al 
tr ib u n a l de cuentas por conducto de las oficinas centrales de con
tab ilid ad  de que dependan.

Las m ism as oficinas centrales de todos los M in isterios, á excep
ción del de H ac iend a , rem itirán  tam bién  m ensual y  anualm ente á 
la  con taduría  general del reino copias autorizadas de las cuentas 
que d irigen á dicho tr ib u n a l.

A rt. 39. A las cuentas generales definitivas que lian de presen
tarse á las Cortes acom pañarán certificaciones del tr ib u n a l de cuen
tas de hallarse conformes con las particulares som etidas á su exá- 
m en , notando las diferencias si las hubiere.

A rt. 40. A  las cuentas de que tra ta n  los artículos anteriores 
acom pañará siem pre el proyecto de ley  p ara  la  regulación definitiva 
del presupuesto ce rrad o , fijando el im porte final de las obligacio
nes é ingresos del Estado correspondientes a l m ismo y su saldo en 
la  form a que se estim e conveniente. ¡

A rt. 41. Las form alidades con que deben llevarse y  justificarse 
las cuentas de los diferentes ramos de la adm inistración  púb lica  son 
objeto de los reglam entos é instrucciones que el G obierno expedirá 
oyendo a l tr ib u n a l dé cu en tas, y  á ellas se sujetarán los gefes y  
em pleados responsables bajo las penas correccionales que el m ism o 
Gobierno señalará é im pondrá hasta la de destitución de empleo in 
clusive, sin perjuicio de las demas á que haya lu g ar por delitos cuyo 
conocim iento corresponde á los tribunales.

M adrid  17 de N oviem bre de 1849.=  J u a n  B ravo M urillo .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Noviembre á las tres  de la tarde .
Clase de efectos. Curso. Observ aciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 ..................... £9 pap.
Id. del 5 por 100...........................  1 \ s /4 id. . .  ¡
Cupones no capitalizados  7 y 2 id.
Deuda sin ín teres.................................  3  7/ s
Acciones del Banco español de 

San Fernando................................... 76. . .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-40 d. P arís, 5 -3 2  c.

A licante, Vs PaP* Málaga y 2 d.
Barcelona á ps. fs. V 4 b. S an tan d er, 3/ 4 i | .
Bilbao, Va PaP* Santiago, 1 id.
Cádiz, V 9 id. id. S ev illa , R/«  id.
Coruña, 3/ 4 id. id. Valencia 1 / 2 id.
G ranada, V 4 á 1 d. Zaragoza, 7 4 din. d.

Descuento de letras á 6  por 1 00 al año.

A N U N C IO S.
BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

El buque-correo, núm. 2 , que salió de la Habana el dia 
10 de Setiem bre último conduciendo la correspondencia pú
blica y de oficio, y un número considerable de pasajeros 
después de haber sufrido un horroroso temporal llegó de 
arribada á Nassau, N ueva-Providencia , el dia 10 de Octu
bre, salvándose todos los citados pasajeros, tripulación y 
correspondencia.

Lo que se pone en conocimiento del público, á fin de 
calmar la ansiedad de las familias á quienes tenia alarma
da la falta de noticias de dicho buque.

Madrid 21 de Noviem bre de 1 8 4 9 .= P o r  acuerdo de la 
dirección, el secretario, Luis Calvo. 2

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
Hoy jueves á las ocho en punto de la noche celebra esla 

sociedad sesión de com petencia, que será desempeñada por 
las secciones de música y declam ación.

M adrii 2  2 de Noviem bre de 184-9. =  El secretario ge
n era l

PARA MANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz en los primeros dias del mes 

de Enero la magnífica fragata española de 700 toneladas 
Reina de los Angeles, que acaba de ser construida con todo 
esmero para la navegación d 8 A sia: tiene espaciosas cá
m aras, bien claras y ventiladas, y la manda D. José A. T u- 
to n , que dará el trato mas distinguido á los Sres. pasajeros 
que gusten aprovecharse de su p-im era expedición.

Para mas informes dará razón en Cádiz su dueño Don 
Ignacio Fernandez de Castro, y en Madrid D. Manuel do 
Anduaga , calle del Príncipe, núm. 11. 8

Turbina en venta.— En los alm acenes de D. José B as’ 
del comercio de A licante, que v ive calle de San Francisco) 
núm. 8 , se halla de manifiesto una turbina de la fuerza 
de 80 caballos, del sistem a de Roechlin, construida con to
do esmero en los talleres de maquinaria de la compañía 
barcelonesa , completa y dispuesta para poderse montar y 
hacerla funcionar inm ediatam ente , la cual ha tenido de 
coste 125,790 rs. Se admitirán proposiciones para la compra 
en Madrid en las oficinas de la sociedad m etalúrgica de San 
Juan de A lcaraz, calle de F uencarral, núm. 22 , hasta el dia 
15 de Diciem bre próximo. 2

Lim pia-plum as de nueva invención .— Lo mucho que se 
ha generalizado en España el uso de las plumas metálicas 
hacia indispensable inventar la manera de limpiarlas con 
comodidad y perfección para conservarlas mucho mas tiem
po del que hoy se conservan por los m edios conocidos.

A las ventajas de duración, comodidad y aseo, reuDen 
los nuevos lim pia-plum as la de la economía , pues con su 
uso la plum a que hoy dura cuatro ó cinco dias , se conser
vará en buen estado dos ó tres meses.

Se vende cada cajita á 5 rs. en el único despacho esta
blecido en esla corte en la imprenta y fundición del Caba
llero de Gracia, esquina á la del Clavel.

A los que compren por docenas para revenderlas se les 
hará una rebaja ventajosa.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la n o ch e .— Sinfo
n ía.— Ricardo á’A rling ton , drama en seis cu ad ros.— Baile.

Mañana viernes se pondrá en escena la comedia de Don 
Pedro Calderón de la Barca, refundida por D. Juan Euge
nio H arlzem busch, cuyo título es El médico de su  honra.

Está en estudio la comedia n u e v a , original, en cinco ac
tos y en verso , titulada iQ u ién  es ella?

El domingo próxim o 25 á la una y media del dia ten
drá lugar irrem isiblem ente el concierto m atinal de Mr. B a z-  
zin i anunciado la semana anterior.

Los billetes se expenderán en la contaduría en los m is
mos términos que para las funciones ordinarias.

Los Sres. abonados tendrán reservadas sus localidades 
hasta el sábado á la una del día.

Nota. — En la contaduría de este teatro se expenden b i
lletes con anticipación de uno, dos y tres dias para cual
quiera de la semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho, de diez á una diariam ente.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto esp añ o l— A las ocho 
de la n och e.— E l perro  de centinela , comedia en un ac to .— 
Boleras del H ernani.— El congreso de g itanos , comedia en dos 
actos.— Las corraleras, baile.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).— A las ocho de la noche.— La aplaudida zarzuela en 
dos actos titulada El Duende.


